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Neiva, septiembre veintidós (22) de dos mil veintidós (2022)  

 

  RADICACION: 2022-00370 

PROCESO: AUMENTO CUOTA ALIMENTOS  

DEMANDANTE: MARIA FERNANDA HERRERA CARDOZO 

DEMANDADO: CESAR AUGUSTO MARTINEZ FERNANDEZ 

  

Previo a resolver sobre la admisión de la presente demanda de 

Aumento Cuota de Alimentos, promovida por la señora MARIA FERNANDA 

HERRERA CARDOZO contra CESAR AUGUSTO MARTINEZ FERNANDEZ 

debe la parte demandante: 

 

  1.- A efectos de establecer la competencia territorial del presente 

asunto, de conformidad al Art. 82 numeral 10 indicar en el acápite de 

Notificaciones el lugar y dirección de residencia de la demandante. 

  2.- Precisar en el poder, el correo electrónico del apoderado en 

cumplimiento de la Ley 2213 de 2022, el cual deberá coincidir con la inscrita 

en el Registro Nacional de Abogados1  por cuanto, el correo electrónico 

registrado en el poder no coincide con el que aparece en el acápite de 

Notificaciones. 

Téngase al abogado JOSE ALEXANDER ROJAS CARDOZO como apoderado 

de la demandante. 

 

En consecuencia, se DISPONE:  

  

Primero.- INADMITIR la presente demanda por las razones 

expuestas en la parte motiva del presente auto, para tal fin concédase a la 

parte actora el término de cinco (5) días para subsanar el libelo de la 

demanda, so pena de rechazo. 

 
1 Art. 5 Ley 2213 de 2022 
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Segundo.- Al subsanar deberá integrar la demanda en un solo 

escrito, remitirlo al Juzgado y dar cumplimiento a lo dispuesto en la Ley 2213 

de 2022; a su vez, deberá acreditar el envío de la demanda subsanada al 

demandado. 

En la acreditación del envío del correo electrónico al 

demandado deberán visualizarse los archivos remitidos al mismo. 

 

Tercero.- Téngase al abogado JOSE ALEXANDER ROJAS 

CARDOZO como apoderado de la demandante. 

 

Notifíquese, 

 

 

 

 

 

SOL MARY ROSADO GALINDO 

        La Juez 
 
 
 
 
 
Sev 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
Juzgado Tercero de Familia del Circuito  

Neiva - Huila 

___________________________________________________________________________ 

Carrera 4 # 6-99, oficina 205 Palacio de Justicia Neiva – Teléfono: 8710618 
Correo electrónico: fam03nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Firmado Por:

Sol Mary Rosado Galindo

Juez

Juzgado De Circuito

Juzgado 003 Municipal Penal

Neiva - Huila
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 00454b3a39506984f99fbe069851730a5748f180fa483655d1a577816909d6d4

Documento generado en 22/09/2022 02:20:48 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


	SOL MARY ROSADO GALINDO

